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cof{TnATO ADM|N|STnATM millERO tctrt_o12-2023 RE|áC|ONADO AL
.ANtrTNDAMIENTO DE ¡NMUEBT.E DESflNArx) PARA USO HAAITACTOI{AL DE LOS

DELSGADOS DEL ¡NfiTUTO GUATEiIALTECO DE tt'IGMCtót{ EN I¡ F'NOI{TINA DE VALLE

f{uEvo, DEpAnTAifE To DE lUTtApA' -

En la ciudad de Guatemah, el diez de iul¡o de dos mil veintibés, Í{OSOTROS: por una parte RAI1L

AllTOf{lO GÓNGORA BEMTEZ, de sesenta (60) años de edad, casado, guatemalteco, L¡cenciado

en Administración de emprcsas, con domicilio en el Municip¡o de Villa Nue\¡a, me identiñco co,,

Doc'r¡mento Personal de rdentiñcación -Dpr- con código único de rdenüficaciór -cur-, dos mil

c-uatrocientos r¡oventa y dos, cuarenta y dos m¡l setecientos veilt¡nueve, mil setecientos cuatro

{2192 42729 1704), expedido por el Registro Nacional de las personas -RENAP. de la República

de Guatemala; actúo en m¡ c¡lidad de SUBDTRf,CTOR DE lá SUBDIRECCTON DE CONTROL

ICRATORJO DEL IiTSTITUTO GUATEMALTECO DE üfCnACfó , peronería que acredito con

Acuerdo Número IGM guion SRRHH guion cero noventa y dos güion dos mil ve¡ntidós (lGM-

sRRHH-092-2022) de fecha uno (1) de agosto de¡ dos mil veintidó§ (2022) emitido por el Director

ceneral del Instituto cuatemalteco de Migracién; y copia der Acta de Toma de posesión número

doscientos diez gu¡on dos mil veintidós (210-2022) del uno (1) de agosto del dos mil veintidos

(2022} del l¡hro de Actas de la Subdirección de Recursos Humanos y prof€sionali?áción de

Personal del Instituto Cuatemalteco de Migración, autorizado por la Co!¡tralorfa General dc

cuentas, comparezco por delegación der señor Director Generar der rnstin¡to Guatemarteco de

Migración para la celebración del presente contrato talcomo lo acredito con la Resolución número

IGM guion cero treintay nueye güion dos milveirtiuno (lcM-039-Z02lJ del nuev€ de abrildos mil

veintiuno. señ¿lo como lugar para rec¡bir ¡otiñcaciones la sede del lnstituto Guatemaltec! de

Migracirln, ubicada cn la scxta (64) ávenida número tres guion once (3.11). de la ?¡na cuaro (,1)

de esta Ciudad de Guatemalá, a quien en lo sucesiyo en este insb-umento se le demmin¿rá.EL

I SflTUTO'i y por la otra parte, FLOn tDALllA FIORIAN GánClÁ, de cincucnta y ocho (5g) años

de edad, soltera, guatemalteca, ama de casa, de este domicil¡o. me identiñco cofl Doo¡me¡to

Personal de ldentiñcaclón -DPl- con código único de ldent¡ficacióh -cul- número mil seiscientos

cincuenta y dos espacio quince mil ochocientos veintiocho espacio dos m¡l doscientos doce (1652

15AZA 2212\, emitido por el Registro Nacional de las pcrsonas -RENAP- de ta Repúbl¡ca de

Guatemala, actúo en forDa persorlal; y en mi calidad de; a) Mandataria Gencral y fudicial con
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Representación de lkndy Beatriz Recinos florian, lo que acredito con la copia autenticada de la

escritura pública número cinco (5), autorizada en esta ciudad por el Notario losé Humberto

Santizo Rivera, con fecha veintisiete de abril de dm mil diecisiete, la cual se encuentra inscr¡E en

el Archivo General de Protocolos del Organismo judicial, Registro Electrónico de Poderes, a la

inscripción número uno del poder cuatrocientos dos mil trescientos sesenta y siete guion E, c{rn

fecha dos de mayo de dos mil diecisiete, ampliada por la escritura pública número dieciséis (16),

autorizada en esta ciudad por el Notario losé Humberto Santizo Rivera, con fecha cinco de iulio de

dos mil diecisiete, la cual se encuentra inscrita en el Archivo General de Protocolos del Organismo

ludicial, Registro Electrónico de Poderes, a la inscripción número dos del poder cuatrocientos dos

mil trescientos sesenta y siete guion E, con fecha seis de iulio de dos mil diecisiete; b) Mandauria

General y Judicial con Representación de §eydy fohanna Recinos Ftorian de Peñate, il.rla

Magdalena Recinos Ftorian y losé ilartin Recinos Florian, lo que acredito con la copia

autenticada de la escritura priblica número diez (10), autorizada en esta ciudad por el Notario

fosé Humberto Santizo Rivera, con fecha veintinueve de septiembre de dm mil dieciocho, la cual

se encuentra inscrita en el Archivo General de Protocolos del Organismo fudicíal, Registro

Electrónico de Poderes, a la inscripción número uno del poder cuatrocientos cincuenta y seis mil

ciento ochenta y dos guion E, con fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, ampliada por la

escritura pública número octo (8), autorizada en esta ciudad por el Noario José Humberto

Sanüzo Rivera, con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la cual se encuentm inscrita en

el Archivo General de Protocolos del Organismo Judicial, Registro Electrónico de Poderes, a la

inscripción número dos del poder cuatrocientos cincuenta y seis mil ciento ochenta y dos guion E,

con fecha veinüdás de mayo de dos mil diectnueve, con Número de ldentiñcación Tributaria -NlT-

Eeinta y ocho millones novecientos noventa y nueve mil doscientos dieciocho (389992 l8), señalo

como lugar para recibir notificaciones la veintiocho (28) avenida, trece guion diecinueve (13-19)

zona s¡ete (7), colonia Ciudad de Plata uno, del municipio y departamento de Guatemala, a quien

en lo sucesivr¡ en este instrumento se le denominará "EL ARRENDANTE'. Ambas partes hacemos

constar lo siguiente: a) Ser de los datos de identificación personal consignados; b) Hallarnos en el

libre eiercicio de nueshos derechos civiles; y c) Que los documentos de idenüñcación personal

descritos, y los que acreditan la calidad y representaciones legales que eiercita cada uno de los

comparecientes, de conformidad con la ley y a nuestro iuicio son suñcientes para la celebración
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del presente CONTRATO ADif¡ lsTnATfO DE .ARnEI{DAMTE TO DE TNMUEBLE

DE§T¡NADO PARÁ U§O HAAITACTO AL DE LOS DELEGADOS DEL INMTUTO

CUATEMALTECO DE II,IIGRACIÓN EN LA FSONTERA DE VALLE NUEIYO, DÉPARTA¡IE TO DE

IUT¡APA', de conformidad con las cláusulas siguientes: EglüE&l: DE fj BASE LEGAL: El

presenta contnto se c€lebr¿ con ftlndamento en lo que para el efecto determ¡na la cofistitucién

Politica de la Repriblica de Cuatemala; Decreto número,i,l-2016 del Congreso de la República de

Guatemala, Código de Migración; Decr€to número 57-92 del Congreso de la República de

Guatemala, t¡y de Coltrataciones del Estado, específicamente el articulo 43 literal e); Acuerdo

Cubemativo núme¡o 122-2016, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus

Reformas; Decreto número 5,t-2022 del Congreso de ¡a República de Guatemala, l,ey del

Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Eiercic¡o Fiscal dos mil veintitrés;

Acuerdo Gubernaüvo Dúmero 367 -2022 del presidente de la República de Guatemala; Acuerdos

Ministcriales núme¡os 24-2010 y 563-2018, ambos del Ministerio de Finanzás hiblic¿s;

Resohrción número 0l-2022 de la Direcc¡ón Generalde Adquisiciones del Estado dcl Minisrerio de

Finanz¿s Públicas, Normas para el Uso del S¡stema de lnform¿ción de Contratacioncx y

^dquisiciones 
del Estádo (GUATECOMPR S); Decreto número 25-2010 del Congreso de la

Repúhlica de Guat€Erala,l,ey de ia Actlüdad Asegr¡radora; y, Dec¡eto Leynúmero l06,Cód¡go CMl,

en lo quc tuere aplicahle. SEcuf,DA: DECLARAC¡óN DE pROpIEDAD: .EL ARR8NDAITIIE,

maniñest¿ que ella y sus representados so', legitimos propiet¿rlos del bien ¡nmueble ubic¿do e¡

el Barrio la Aduana, Frontera Valtc Nu€vo, falpatagua, luüapa. inscrito en el Registro Cener¿l

de la Propied¿d de Ia Zona Cenúal bajo el número de ñnca siet" mll nov€cientos noyenta y

nueve (79!D), folio cu¿bocientos nove[ta y nueve (499), dcl übro dlc€tséis E (l6E) de

ludapa. Continúa manifestando 'EL ARRENDAI{TE" que cl irmueble obleto del arrendamiento

está en truenas cond¡ciores de uso y hab¡tabil¡dad. "EL INSTITUTO'hace constar que el bien

inmueble c!ntple con los aspectos tectticos señalados en ¡os Ténninos de Referencia número TR

8u¡on IGM gulon DA guion c:Ém dleciséis Suion dos mil velntidós CfR-lcM.DA.016.2022).

TF¡ICERA: OBIETO DEL CONTRATO: por cl prescnte contrato, declara .EL AR"RENDANTE. que

otorga en arTendam¡ento a 'EL INSTITUTO. el ¡nmueble idenüñcado en la cláusuta anterior, el

cual se encuentra ubicado en el Barrto la Aduara, Frontera Vatte Nucrro, latpatagua, luüapa.

CUARTA: §ANEA"illEt{TOr Conrinúa manifesrando "EL ARR.ENDAI{TE. que sobre et bicn
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¡nmueble no pesan graváme¡¡es o lim¡taciones que afectcn los intereses y derechos de.EL

tl{srlruro', e ind¡ca que si lo decrarado no fuere cierto, se somete ar saneamiento de Ley.

Ásimismo, declara que el pago de lmpuestos y sus serv¡cios esdn tot¿lmente at dla. OUI TA:

OOI{DICIONE§ DEL ARnENDAi,IEI{TO: El prqsente arrendamiento se suieta a las sigu¡cntes

condiciones: a) DEsrtNo: el bien ¡nmueble dado en arrendamier¡to se utilizará ri¡ica y

exclusivamente para el func¡onamiento de la Delegación y trso Habibcional de los Delegados del

lnstituto Guatemalteco de Migración en la Frontera Valle Nuevo, deparEmento de rutiapa, por lo

que "EL ARRE DANIT'se compromete a entregarlo en buenas condiciones y buen estado de

funcionamiento, y 'EL lt{§TlTUfO'se compromete a dar un adecuado uso al bien inmueb¡e y lo

devolverá en las mismas condiciones como le fue entregadq salvo el desgaste natur¿l del mismo:

b) Pl,AZOr El plazo del presente contrato será de veinticuatro (24) meses contados a partir del

uno (l) dc enero del año dos milveintitrés (2023) al treinta y uno (31) de diciembre delaño d(rs

milveinticuatro (2024);c| iIONTO TOTAL DEL COI{TRATO: Elmonto rotal del presente .ontrato

de arrendamiento asciende a la cant¡dad de novent¡¡ y un mll dosci€Dtos quetzales (e.

91,200.00), que incluye el tmpuesto al V¿lor Agre8ado -lVA-; d) RENTA üEN§UAL: La rrnta

mcnsual del presente conFato de arrendamiento es dci TR8S MIL OCHOCIEIfIOS eUETZALES

(Q,3,800.00); €) mruIA DE PAGO¡ El pago de las rent¿s corespondieotes al prúsente

arrendamiento, se rraliz¿rá de forma mensual, mediante acreditamiento a cuenta y contra orden

de compra. El pago de la renta expresada en la presente c¡áusula deberá efectuarse en moneda de

curso legal. sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno; y la pr€sentación de los s¡guientes

documentos: l) Factur¿s que incluiÉn el lmpuesto al Valor Agregado .lVA- y recibo de caia, si es

factura cambiar¡a; ll) Frotocopia delpreserte contrato y de ¡a Resolución de^probac¡ón delmismo:

lll) Fotocop¡a de la garanda de cumplimiento del contrato; el pago se efectuará dentro del plaT¡

establecido eD la ley, cor cargo a la partida presupuestaria número DOS illl VET TITRÉS CUION

OI{CE MILI.ONES I)oSCIE TOS MIL§ESE TA Y NUE1Yf, GU¡O CERO CERO CERO GUIOI{ CERO

CERO GUION DOCE GUTOI{ CERO CERO GU¡ON CERO CERO f,TRO GUION CERO CERO UNO

GUION CERO CENO CERO CUION CIENTO CTNCUENTA Y UNO GUTO DOS UrL DOSC¡EÍ{TOS

DOCEGUIOII TREIÍ{TA Y UI{O GUIOI{ CEROCERO CERO CERO GUION CERO CERO CERO CERO

(2O23-11200069.OOO-OO-12-00-OO0.OO1-firo-1S1.2212.31-OOOO.OOOO) det pr€supuesto

General de lngrcsos y Egresos de .EL f STmUTO, ügente para el eiercicio ñscal dos mil
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veinütrés, o la que en el futuro corresponda; 0 PROHIBICTOI{ES: Queda expresamente prohibido

a 'EL II{§TITUTO' subarrendar total o parcialmente el bien inmueble obieto del presente

contrato, así como ceder o negociar los derechos provenientes de este contrato; g) MEfORAS: -EL

ITYSTÍTUTO' podrá realizar todos los trabaios de remodelación que considere convenientes al

destino del bien inmueble con el consentimiento expreso de "EL ARXENDANTE en el entendido

de que al finalizar el presente contrato, entregará el bien inmueble en las condiciones en gue lo

recibió y las mejoras que le introduzcan al bien inmueble, siempre que no afecten, dañen o alteren

la estructura del mismo, podrán ser rethadas por -EL INSTITUTO'; sin embargo, todas aquellas

meioras cuya separación o remoción pudiere afectar la esrructura del bien inmueble, quedarán en

heneficio del mismo, sin obligación de compensación económica alguna de parte de la arrendante;

hl DE LOS SERVICIO§ Y PAGO DE LOS MI§f,lOS: 'EL tNSTlTl.rTO" cubrirá los gastm de los

servicios básicos de energfa cléctrica, mantenimiento y resguardo de equipos de sistemas

hidroneumáticos, sistema eléctrico, sistema de iluminación y sistema de aguas servidas; i)

MANTENIMIET{TO: 'EL II{STITUTO" será responsable del mantenimiento, limpieza, pintura,

reparaciones y cualquier otro que aseguren el mantenimiento y resguardo de la infraestruch¡ra

del tlien inmueble, derivado del uso normal de los mismos. "EL IN§TITUTO'se hará cargo, sin

necesidad de requerimiento alguno, de los montos que en concepto de multas, intereses, moras,

rec¡rgos, ¡¡econexión o reinstalación del servicio que por causa evidente que responsabilice a el

tnstiruto, sea necesario efectuar. EITAi SEGURO DE CAUCIÓN DE Ct II'PUMIENTO: 'El

ARRENDANTE" debená const¡tuir a favor y entera satisfaccién de 'EL INSTITUTO" previamente

a la aprobación del presente conh?to, un seguro de caución de cumplimiento, equivalente al diez

por ciento (f0%) del monto del confato respectivo, que garantice el cumplimiento de todas las

obligaciones estipuladas en el mismo de conformidad con lo preceptuado por el artlculo cincuenta

y cinco (55) del Reglamento de la Ley de Conúataciones del Estado; esta garantía se hará efecti\¡á

cuando ocurra el incumplimiento de dichas obligaciones. la poliza del seguro de caución de

cumplimiento deberá ser entrtpda a'EL IN§IITUTO", dentro de un plazo no mayor de quince

(15) dfas siguientes a su celetrración, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo cincuenta

y tres (53) literal b) del Reglamento de la ky de Contrataciones del Estado. En caso de

incumplimiento se dará audiencia por diez (10) días a la aseguradora que haya emitido la póliza

para que exprese lo que considere pertinente y legal. Evacuada la audiencia o transcurrido el plazo
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de la misma sin que se presente ningrin r¿zonamiento válido que desr¡anezca el incumplim¡eoto a

iulcio de 'EL t STITUTO', sin más tnámite se ordenará el requerimiento respectivo. La

asegurddora denEo del plazo de treinta (30) dlas contados a partir del requerimiento, debeÉ

hacer el pago sin necesidadde otro trámite o expedielte alguno, circunstarc¡a quese hará constar

en la póliz¿ respectil¡¿. Elseguro de caución de cumplimiento d€beÉ mantenerse vigente durante

la vigencia del prtsente contrato y hasta que 'EL IN§TITUTO' extienda consta¡cia de haberse

prestado el arrendamiento contratado, a entera satlsfacción. §EgIlüA¡ COI{TROVERSIAS¡

Cualquier conFoversia que suria entre las partes relativa al incumplimiento, ¡nterpretación,

aplicación y efectos del presente contEto. serán resueltos directamente entre las partes con

carácter administrativo y conciliatorio; si no fuere posible llegar a un acuerdo, l¿ cumtión o

cuestiones a dilucidarse se someterán a la lurisdicción del Tribunal de lo Contencioso

Adm¡nistrativo, de conformidad a lo que prccepnia el Artículo ciento dos (102) del Decreto

número cincuenta y s¡ete guion roventa y dos (57-92) delCongresode la República de Cuatemalr,

[¿y de Conrrataciones del Estado. OCrAVA: VARIAüóN DEL VAU)R DgL OO TRATOT Dehido a

la modalidad delpresente contrato, su molto nopodrávariara la renta establecida, portalmotivo

'EL ]N§TITUTO'no reconocerá para su cnmpl¡miento pago adicionalalguno al precio establecido

en el presente conEato. Además, cualquier rariac¡ón en la cantidad o calidad del obieto del-

contrato, seá sancionada de conformidad con el Articulo ochenta y seis (86) del Decreto número

cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Cuatemala, l¿y de

Contrataciones det Estado. NQ!¿EXA! TERüINAC|Ó DEL OONTRATO¡ El presente contrato se

podrá da¡ por terminado por las causas siguientes: a) Vencimiento del plazo estipulado en el

Contrato correspondlente; b) Por incumplimiento de parte del propietario del bien inmueble, dc

las obligaciones derirradas del presente Contrato; c) Por caso fortuito o fuetza mayor que ¡mpidan

continuar con el uso del b¡en inmueble; y d) Por decisiór unilateral de "EL I STITUTO', por asl

conven¡r a sus intereses, er este cáso "BL lt{STlTl.rTO'. sin ninguna responsabil¡dad de su parte

cancrlará las rentás que estuvieren pendientes de pago a la fecha efuctiva de la desocupación del

bien i¡lmueble, debiendo pera el efecto hotiñcár d¡cha situacióD a "EL ARnE DA TE" por lo

menos con tres (3) meses deanticlpaciór a la Echa que se desce desocupar el inmueble arrendado.

DÉclU& ctÁusulA REIATÍVA AL cotlEcllo:'Yo, El Arrendante. ma¡tfiesto que conozco las

penas relativas al delito de cohecho. asl como las d¡sposicior¡es contenidas en el Capítulo ltl del
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Título Xlll del Decreto diecisiete guion setenta y b'es {17-73) del Congreso de la Re¡rública, Cédigo

Penal. Adicionalmente, conryzco las normas iurídicas que facultan a la Autoridad Adminisrativa

§uperior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresptlnderme, incluyendo la inhabilitación en el sistema de GUATECOMPRA§", lo descrito en

e-§ta cláu§ula se fundamenta en lo que estipula el Acuerdo Ministerial número veinticuatro guion

dos mil diez {24'2afi) del Ministerio de Finanzas Públicas. oÉcmA pru¡rrn* EITTRÉGA DEt

BIEN INI{UEBLE.'Et tI{§TIfl.ffO" devolveÉ a 'Et ARBENDAI{TE" el bien inmueble arrendado,

en las condiciones que fue recit¡ido, salvo el deterioro derivado del uso normal del mismo, asl como

camb¡o§ en la estructura del bien inmueble autorizados por "EL ARRENDAIYIE'. DÉflMA

SEGUNDtu APRoBACIÓN DEL CONTRAT0T Par¿ que el presente contrato de arrendamiento

§u¡ta §us efectos legales y obligue a las partes a su cumplimiento. deberá ser aprobado por la

AUtOridAd SUPCTiOT dC -EL TN§TITUTO". DÉCI¡'A TERCENAi DOCInüNTO§ QUE FORMAN

PARTE DEt CONTRAT& Forman parte del presente contrato y quedan incorporados los

siguientes documentos: a) Términos de Referencia número TR guion IGM guion DA guion cero

dieciséis guion dos mil veinüdós (TR-|GM-DA-016-ZAZZ\; b) l¿ oferta presentada por "EL

ARRENDANTE'y toda la documentación que se produzca hasta el otorgamiento del ñniquito

reciproco entre las partes. DÉcxirA cüARrA: DE lá HABITABIUDAI» Declara *EL INSTITUTO.

que el bien inmueble que recibe en calidad de arrendamiento se encuenera en buenas condiciones

por lo que releva a 'EL ARf,Et{DAIffE de presentar la tarieta de habitabilidad. DÉCIüA qUINTA:

PRÓRROGA DEL COi¡TRATo: El presente contrato podrá prorropre de común acuerdo enrre

las partes por una sola vez y se perfecrionará a t-avés de la aceptación por escrito de ambas partes.

DÉCIMA §D(TA: VIGENCIA: La vigencia del presente contrato eomprende desde ta fecha de su

aprobación a la fecha de aprobacién de la liquidación del mismo. OÉqffe SÉpttU.l:

ACEPTAfiéN: En los términos y condiciones esüpuladas en el presente contrato, los otorgantes

hacemos con§tar que hemos leído lo escrito y bien enterados de su contenido, obieto. ualidez y

efectos legales, Io ratificamos, aceptamos y firmamos en siete [7) hoias de papel membretado de

en su lado anverso.

. . ,:
A

Raúl Flar ldalma Flarlan
Instituto Migración El Arendante
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